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Ushuala, 3 0 JUL 2019

SR. PRESIDENTE :

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Ud. y a ese

cuerpo que representa, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 1877, a

efectos de remitir adjunto copias autenticadas de las Ordenanzas Municipales N°
5  6 3 7 «  a N°  5 6 3 8 	 , con sus respectivos Decretos promulgatorios.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.

SR. PRESIDENTE
CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Juan Carlos PINO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Municipalidad de Ushuaia

"2019 — AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERON"

USHUAIA, 3 ti JUL 2019

VISTO el expediente N° CD-7240-2019 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria de fecha

26/06/2019, por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar

la habilitación comercial provisoria en el rubro " quiosco y venta de conservas " al propietario

del predio identificado catastralmente como Sección F, Macizo 109, Parcela 05 de nuestra
ciudad.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 6 3 7, sancionada por el Concejo

Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 26/06/2019, por medio

de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar la habilitación comercial

provisoria en el rubro " quiosco y venta de conservas " al propietario del predio identificado

catastralmente como Sección F, Macizo 109, Parcela 05 de nuestra ciudad. Ello, sin

perjuicio de la cancelación de las multas. Ello, en virtud de lo expu sto-erierexordi

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial dr la Municipalidad

Cumplido, archivar.7 DECRETO MUNICIPAL N° 14 75
/2019.
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ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar la

habilitación comercial provisoria en el rubro "quiosco y venta de conservas" al

propietario del predio identificado catastralmente como Sección F, Macizo 109,

Parcela 05 de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2°.- La autorización tendrá un plazo de treinta y seis (36) meses,

renovables según informe del área pertinente.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipat para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 5 6 3 7
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26/06/2019.-

Las Islas Makinas, Georgias y ,Vandwich deLS'ur, sony serán /kgenímas
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USHUAIA,3 O jUt 2019

VISTO el expediente N° CD 77239-2019 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria de fecha

26/06/2019, por medio de la cual se exceptúa al señor Florencio Zarate, DNI N.°

18.900.386, del artículo 28 de la Ordenanza Municipal N.° 5055, a los fines de acceder a la

posibilidad de una inscripción en el registro de adjudicación del predio fiscal para vivienda

única, familiar y permanente, que funciona dentro del ámbito de la Secretaría de Hábitat y
Ordenamiento Territorial.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°5 8 3 8 ,,sancionada por el Concejo
Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 26/06/2019, por mediq

de la cual se exceptúa al señor Florencio Zarate, DNI N.° 18.900.386, del artículo 28 de la

/

Ordenanza Municipal N.° 5055, a los fines de acceder a la posibilidad de una inscripción en

el registro de adjudicación del predio fiscal para vivienda única, familiar y permanente, que

///.2..
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funciona dentro del ámbito de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial. Ello, en
virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Florencio Zarate, DNI 18.900.386, del artículo

28 de la Ordenanza Municipal N.° 5055, a los fines de acceder a la posibilidad de

una inscripción en el registro de adjudicación de predio fiscal para vivienda única,

familiar y permanente, que funciona dentro del ámbito de la Secretaría de Hábitat y
Ordenamiento Territorial.

ARTÍCULO 2°.- A tal fin, se adjunta la documentación pertinente.

ARTICULO 3 0
.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 5 3 8
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26/06/2019.-

Las Islas Malvinas, Ceorgiasy Sandnácb del Sur, Sony serán Argentinas
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Solicitante
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DateS_EawlarjamarifillQ/LAUGZQC.Itifi:

Persona : BENITEZ NIARIA ELENA
DNI : 18722595

I NFORME N2 3
PresentacIón N° : 255750
Fecha de Ingreso 23/08/2018

LA INFOI/MACIÓN REQUERIDA 
COMPRENDE LAS TITULARIDADES DE

DOMINIO EN LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGOSe deja constancla .que se resporide en base a los datOs aportados

• NO REGISTRA DOMINIO A LA FECHA
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REPÚBLICA ARGENTINA
JUZGADO ADMINISTRATIVO

MUNICIPM DE FALTAS
USHUAIA - 25 de mayo 151
C.P. 9410 - TIE. 02901-423865

www.jamf-tishuaIa.govar
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Líbre Deuda

Se certifica que BENITEZ, MARIA ELENA - DNI 18722595, no adeuda multas en
este Juzgado. En las causas en trámite que pudiera registrar, será oportunamentecitado. .

Se extiende el presente a solicitud del interesado para ser presentado ante quiencorresponda.

Ushuaia, 24/08/2018.

"Si Usted ha celebrado un Plan de Pagos por deuda contravencional el efecto
liberatorio del presente Instrumento opera si ha cancelado los vencimientos
cumplidos hasta el dia de la fecha"

Las Islas Malvinas, Geoliasy ,S'andlinch del ,Yur; son y serán Ai:gentinas
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